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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye» y las dlnyostelonea del Sobler- 

au «GM okUffetarias para la capital de pro» 
rlnefia desde ^ac ce pabllcaa oAclalmeute 
9a olla, y desde cuatro dlaa despaeapara los 
d«r!¿apaeblo« de la missi a proTlnela. (Ley 
des de Noviembre de 1839.)

SOSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. P tas. 3 Id. fu ra> 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 > 22*50
Unaño33 > 45
S* publica todos los dias escepto los Domingos.

Lael eyea.órdenes y ananelos s** ae waa 
dea publicar ea loa «Baletiaes oadalecv se 
Irait de remitir al dele político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán d los editores 
de los tacnelouado^períúdlcus. (O den es de 

6 de Abril, de 8 y 8« de Octubre de 1H&4.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Coruña 14, 7 tarde.—Al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros el Ministro de 
Marina:

<.SS. MM. el Rey y la Reina 
(Q. D. Q.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

Hoy por la mañana han desem
barcado y visitado los cuarteles. 
Torre de Hercules y otros estable
cimientos, regre-sando por la tarde 
á bordo. Durante el trayecto han 
sido vitoreados por la población en 
masa, que hacia difícil el paso del 
coche que conducía A SS. MM.

Esta noche hay comida oficial 
en la tSagunto,» á ¡a que concur
rirán todas las Autoridades.»

S. A. R. la Serenísima Señora 
Piincesa de Astúrias y SS. AA. 
RR. las Infantas Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia conti
núan en Comillas sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfi uta S. 
A, R. la Infanta Doña Maria Isabel 
en el Real Sitio de San Ildefonso.

Ministerio de Fomento,
Instrucciones de servicio 

para el Cuerpo de Ingenieros de 
montes y sus dependencias.

(Conciucion.)

CAPITULO VIU.
Disposiciones generales.

Art. 35, El Ingeniero Jefe de 
Sección más antiguo sustituirá al 
Jefe del distrito en ausencias y en
fermedades. En este caso podrá 
desempeñar sus nuevas funciones 
desde el punto de su habitual resi

dencia, ó trasladarse á la capital 
de la provincia si la Junta faculta
tiva lo considerase necesario ó lo 
reclamase el Gobernador do la pro- ' 
vincia. 1

Art 36. Los Ayudantes podrán 
sustituir á los Ingenieros de Sec
ción.

Art. 37. En ningún caso podrá 
un Ayudante desempeñar las fun
ciones de Jefe de distrito-

Art, 38. Los Jefes de distrito 
serán nombrados por órden del Mi
nisterio de Fomento, que se comu
nicará ai Gobernador de la provin
cia y á la Junta facultativa. Inte
rin se completa la plantilla del 
personal del cuerpo en las clases 
de Ingenieros primeros y segundos, 
podrán ser destinados en comisión 
á desempeñar el cargo de Jefes de 
Sección los Ingenieros Jefes de pri
mara y segunda clase del cuerpo.

Los Ingenieros de Sección serán 
destinados por la Dirección gene
ral de Agricultura, Industria y Co
mercio, designándole la Sección y 
punto de la misma donde deban re
sidir, conforme á lo dispuesto por 
el art, 23 de las presentes instruc
ciones.

Art. 39. Desde la publicación 
de estas instrucciones ningún In
geniero del cuerpo podrá desempe
ñar comisión especial alguna en el 
servicio forestal sin haber cumpli
do por lo ménos tres años en el 
servicio ordinario del cuerpo.

Art, 40. La indemnización de 
los Inspectores generales de prime
ra clase se designará por la Direc
ción general deAgricultura, Indus
tria y Comercio para cada visita ó 
comisión que se les confiera.

Art. 41. La de los Inspectores 
' generales de segunda clase, en tas 

visitas y comisiones que se les con
fieran á las provincias é islas adya

centes, será de 25 pesetas diarias. 
En las comisiones al extranjero la 
fijará la Dirección general en cada 
caso.

Art. 42. Los Ingenieros Jefes 
del cuerpo, que lo sean de los dis
tritos en los trabajos extraordina
rios de campo que requieran la re
dacción y ejecución de los proyec
tos de repoblación de los montes 
públicos y demas terrenos á que se 
refiere la ley de 11 de Jubo de 1877 
y reglamento de 18 de Enero de 
1878, en la práctica de I.js deslin
des, amojanamientes y demás me
joras necesarias en los montes, así 
como en los de rectificación del ca
tálogo, devengarán la indemniza
ción de 20 pesetas por cada día 
empleado en dichos trabajos.

Art. 43. Los demás Ingenieros 
afectos á los distritos, sea cual fue
re su graduación, devengarán por 
los servicios taxativamente expre
sados en la disposición anterior 16 
pesetas', y los Ayudantes'7 pesetas 
50 céntimos por cada dia que em- , 
pleen en los referidos trabajos.
• Esta indemnización se justifi
cará en las cuentas respectivas 
por medio de certificación del fun
cionario que ejecute el servicio, ha
ciendo constar bajo su responsabi
lidad el número de dias invertidos 
en los trabajos y localidades en que 
estos hayan tenido lugar; dichas 
certificaciones deberán estar visa- 
.das por el Ingeniero Jefe det distri
to cuando el que las expida sea un 
subalterno. Los dias á que se refie
re esta indemnización no excederán 
de 90 para los Jefes de los distritos, 
y de 120 para los subalternos, sal
vo casos especiales que, previa fo - 
m ación dJ ex podiente, resolverá el 
Ministerio! de Fomento.

Art. 441 Para la realización de 
los trabajos extraordinarios á que 

se refieren las disposiciones anterio
res, será requisito indispensable la 
aprobación de los presupuestos de 
gastos corres pondieu tes, que al efec
to remitirán los Jefes de tos distri
tos, conforme á lo prevenido en la 
Real Órden de 8 de Enero de 1881.

Art. 45. Sin perjuicio,de lo dis
puesto anteriormente, los Ingenie
ros de Montas seguirán percibiendo 
la indemnización fija de 1.000 pe
setas anuales que tienen señalada 
por Real decreto de !,• deSetiembre 
de 1871 para toda ciase de gastos 
que les ocasione el servicio ordi
nario.

Art. 46. Los expedientes de 
aprovechamiento de cada monte de 
que tratan los artículos 16 y 27 de 
las presentes instrucciones, queda
rán ultimados, bajo la más estre
cha responsabilidad de los Jefes 
de distrito, en el término de dos 
años.

Art. 47. Las facultades que 
corresponden á la Junta facultativa 
por el art. 30 del reglamento orgá
nico de 23 de Junio de 1865, y las 
que le confieren las presentes ins
trucciones, se cumplirán en todas 
sus partes; quedando sin efecto to
das las disposiciones que se hayan 
dictado en oposición á las mismas.

Real Sitio de San Ildefonso ¿8 
de Julio de 1881.—-Aprobado por 
S. M.=Jo.sé Luis .Albareda.

Modelo núm. i.
Registro do aprovechamiento del 

monte núm... del catálogo; ó 
núm... de los no incluidos, pero 
exceptuados de la desamorti
zación.

Este registro debe edo tener ba
jo una hoja: y

1 .’ La Memoria de inventario,
2.* El cróquis del monte.
3 .” La marcha de los aprove- 

| cha míen tos anuales, expresados en
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una hoja, y con las indicaciones en 
el cróquis que se expresan á conti
nuación.

4.“ EI consumo involuntario, 
(Fraudes, incendios, dotribador 
por et viento etc.)
Inventario det monte núm... del 

catálogo.
Estado natural.- -Extension 

(aforada). Límites (se expresará su 
naturaleza y terrenos colindantes). 
Especies (dominantes y subordi
nadas, nombres vulgares y siste
máticos). Suelo y subsuelo (situa
ción llana, pendiente). Cli_ma (seco 
ó húmedo, templado ó frió). Ex- 
piísicion (general del monte; vien
tos dominantes).

Estado legal-Pertenencia (con
testada ó incontestada)..Servidum
bres (su enumeración).

Parte forestal.—Rodales, gra
duación de la clase de edad (se ex
presará en un estado la superficie 
aproximada de los rodales; esto es. 

un estado de rotlalés). Estado del 
repoblado (se ex presará si es bueno 
ó malo, si se obtiene con facilidad 
ó con dificultad). Calveros y rasos 
(se expresará si es necesario repo
blarlos, ó si por alguna razón de
ben continuar rasos),

Cróquis del monte núm..,
Para la formación del cróquis 

del monte se observarán las reglas 
siguientes:

1 .’ Despues de marcar su pe
rímetro, apreciado por los medios 
que da la topografía elemental pa
ra la formación de un simple cró
quis, se indicarán las líneas de di
vision y reunion de aguas; las pri
meras con líneas de trazos de «ar- 
min; las segundas, ó bien rioa y 
arroyos, con azul de Prusia; el pe
rímetro de los rodales se marcará 
solamente por clase de edad, limi
tándose á la vez los rasos y cal
veros,

2 .* En cada rodal se expresará:

A, la especie con una tinta con
vencional; B, la clase de edad do
minante con la intensidad de di
cha tinta, correspondiendo la más 
clara á la edad más jóven; C, el 
número de órdeo del rodal, empe
zando por el ángulo N. 0. del pla
no, siguiendo ai N., al E, S. y 0. E, 
en forma de espiral.

3 ." Las tintas convencionales 
serán;

Tinta de China para 1as conife
ras de los Pinus y Abies.

Amarillo gutta-percha para Ias 
hayas.

Rojo ó siena para las especies 
de robles.

Morado para las encinas.
Carmin para el abedul.
Pardo para el castaño.
Azulado para el enebro.
Blanco para los rasos.
Verde para los pastos; y
Siena con rayas verdosas para 

las tierras de labor.

tas demás indicaciones se ha
rán con arreglo á los signos topo
gráficos,

4,* En cada cróquis figurará 
en el sitio correspondiente la expli
cación de sus signos y tintas,

5 .* En los montes de gran ex
tension se reducirá la escala de tal 
modo, que las hojas tengan todas 
el mismo tamaño. Este será un 
cuadro de 0“,50 de lado.

6 .* Seanotarán anualmente en 
dichos cróquis los aprovechamien
tos que se ejecuten por medio de 
trazos perpendiculares á la orien
tación de las cortas; por trazos que 
comprendan el perímetro de las 
rozas y cortas de leñas, expresan
do dentro de él el año en que se ve
rificaron; y por un trazo en forma 
de ñocha los aprovechamientos in
voluntarios, como los árboles der
ribados, cortados fraudulenta men
te etc. etc.

Modelo núm, 1.

HOJA DE LOS APROVECHAMIENTOS ANUALES.

Esta hoja teudrá el tamaño de un pliego ordinario de papal. Comprenderá los aprovechamientos tle un decenio. Anualmente se anotarán en la 
parte izquierda del pliego los aprovechamientos propuestos en el plan, y en la parte de la derecha se consignarán los que se realicen con arreglo á 
este modelo.

APROVECHAMIENTOS PROPUESTOS.

Productes leñosos. Pastt>s.

Brozas, cortezas, frutos, 
jugos, caza, etc., según 

sean estos a pro vernit utos.
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Modelo nóm. $.
Parte de toa trabajos verificados y i 

de las novedades ocurridas eu él f 
distrito de... en el mes de... | 

Movimiento de personal. * 
Por traslaciones, permutas, etc. j 

Operaciones practicadas. | 
A.—Trabajos de campo. t 
Reconocimientos,deslindes, apro- 

vechamientos, visitas, etc.
B. —Trabajos do gabinete, 
informes, correspondencia, etc. 
Novedades.“Denuncias, incen

dios, etc. 1 
Modelo núm. 3. j

Parte de los trabajos verificados y í 
de las novedades ocurridas en ' 
la... Sección del distrito de., en ' 
la... quincena del mes de... Í 

Movimiento del personal. 
Por traslaciones, permutas, etc. I 

Operaciones practicadas. 1 
A,—Trabajos de campo. ! 
Reconocimientos,deslindes, apro- - 

vechamientos, visitas, etc. | 
B.—Trabajos de gabinete. 
Informes, correspondencia, etc. ’ 
Novedades. —Denuncias, incen- * 

dios, etc, | 
Madrid 28 de Julio de 1881.— • 

Albareda. !

Gobierno civil delà provin- I 
cia de Córdoba.

Núm.1-166' ’
Encargo á los señores Alcaldes i 

de los pueblos de esta provincia, i 
Guardia civil y demás dependientes * 
de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de las se- * 
ñas que á continuación se expre- ! 
san, la cual se ha estraviado del । 
soto del cortijo de las Pilas, de este 
término, la noche del 12 al 13 del i 
actual. 1

Señas. !
Un rucho de once meses, pelo 1 

rucio oscuro, con la cara blancay t 
lucero. |

Córdoba 16 de Agosto de 1881. I
El Gobernador, | 

José Pastor y Magan. j

Núm. 1467,
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
-Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, proceden á la 
busca de dos caballerías de las se
ñas que abajo se ex presan, las cua
les fueron robadas por tres desco
nocidos la madrugada del 13 del 
actual en el término de Bujalance, 
sitio llamado Cruz de la Legua y 
camino que conduce de dicho pue
blo á Villa del Río, y caso de ser 
habidas las pondrán á disposición 
del Sr. Alcalde de Bujalance, asi 
como las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su 
legítima pertenencia.

Señas.
Vn «Peregrino,» pelo negro,

úapon, un áobrebu?.,o, psasWs en 
la barba, siete años

Otro mulo lucero, castaño, bra
gado, seis años, y herrado en la 
cadera derecha.

Córdoba 16 de Agosto de 1881. ¡ 
El Gobernador, 

José Pastor y Magan,

Núm. 1460
Audiencia de Sevilla.

Secretaría de Gobierno.
Por el Ministerio de Gracia y 

Justicia se ha comunicado al Ilus
trísimo Sr. Presidente de esta Au
diencia con fecha 3 dei corriente 
mes la Real órden que sigue;

«limo. Sr.: Por el Ministerio de 
la Gobernación se dice á este de 
Gracia y Justicia, con fecha 9 de 
Julio último, lo que sigue:

Exorno. Sr..* Frecuentemente 
se reciben en la Dirección general 
de Correos y Telégrafos peticiones 
de copias de telégramas hechas 
por los Juzgados de primera ins
tancia.

Estos datos, necesarios muchas 
veces é imprescindibles en algu- | 
nos casos para las mas rectas ad- : 
ministraciones de justicia, alcan
zan en determinadas circunstan
cias una estension que su busca es 
estremadamente difícil y de larga 
duración.

Recientemente entre otras se 
han recibido de dos Juzgados de 
Cataluña peticiunes de esta índole, 
para satisfacer las cuales ha sido 
preciso revisar en uno de los casos 
11700 telégramas, y 247000 pró
ximamente en el otro.

Y teniendo en cuenta que el re 
ducido personal de telégrafos no I 
puede desem peñar este servicio sin 
desatender do algún modo el pro
pio y tambien muy importante de 
su instituto; S. M. el Rey (q. D. g) 
se ha servido disponer se llame la 
atención de V. E. sobre los dos ca
sos ocurridos, significándole á la 
vez la conveniencia de que por ese 
Ministerio de su digno cargo se re
comiende á los Tribunales de jus
ticia limiten hasta donde sea posi
ble las peticiones de copias de des
pachos á las oficinas telegráficas,y = 
que en los casos en que les sea irn- 1 
prescindible verificarlo, tengan 
presentes las indicaciones que fue
ron á V. E. comunicadas por Real 
Órden de 14 de Noviem bre de 1879.

De Real órden lo traslado á 
V. I. para su conocimiento, y 
cumplimiento por las Salas de jus
ticia y Juzgados de primera ins
tancia del distrito de esa Audien
cia, debiendo recordarles la Real 
órden circular de 25 de Noviembre 
de 1879.»

En su virtud el limo. Sr. Pre
sidente se ha servido acordar se | 
guarde y cumpla la presente Real ¡ 

ór ’en- y f|U‘ se circo'o 4 los Jueces 
de primera instancia de este dis
trito por medio del «Boletín oficial» 
de la respectiva provincia, para la 
má-s exacta observancia de ¡a dis
posición que contiene, debiendo 
dar conocimiento á esta presid n- 
cia de quedar entera lo.

Sevilla 10 de Agosto de 1881.— 
Manuel Kreisler,

Sr. Juez de primera instan
cia de...

JUZGADOS.
Núm. 1450

Juzgado de primera instan
cia de Montilla.

Don Mariano Cano González, Juez 
de p imera instancia de este par 
tifio.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á Agustín Portero y Mar
qués, natural y vecino de esta ciu
dad, de estado casado, de cuaren
ta y dos años de edad, de ejercicio 
corredor de granos, cuyas señas 
personales son: estatura alta, grue
so, ojos melados, color moreno, 
nariz aguileña, barba poblada, pe
lo entre cano, viste pantalón de 
pana color gris, chaqueta y chale
co de lana color oscuros, sombrero 
hongo negro y zapatos de becerro 
blancos, para que en el término de 
diez días, contados desde la inser
ción del presente en la «Gaceta do 
&ladrid> y «Boletín oficial» de esta 
Provincia, com parezca en este Juz
gado de mi cargo á prestar decla
ración inquisitiva en causa que 
contra el mismo instruyo por es
tafa; apercibido que da no verifl- 
carlo le parará ol perjuicio que ha
ya lugar.

A la vez ruego y encargo á to
das las autoridades y funcionarios 
de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesa
do, y caso de ser habido lo remitan 
á mi disposición con las segurida
des convenientes.

Dado en Montilla á seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno. — Mariano Cano Gonzalez. 
— Por mandado de S. S-, Santiago 
de Jorge y Hermoso.

Num. 1456.
Escuela Normal superior 

de Maestras.
Los exámenes de prueba de 

curso se verificarán en esta Escue
la desde el l.’ al 30 del próximo 
mes de Sotiembre, y á ellos podrán 
presentarse las que hasta el 31 del 
corriente lo hubieren solicitado en 
una hoja impresa, que por la Se
cretaría les será facilitada.

El dia 1.' del referido Setiem- 
j bre quedará abierta la matrícula 
! para el curso de 1881 á 1882, la 
1 cual se cerrará definitivamente el 
i 30 fiel mismo mes.

Las que aspiren á ingresar en 
la Escuela presentarán; solicitud 
en papel fiel sello 11.'’ dirigida á 
la Sr». Directora, cédula personal, 
partida de bauti.$rao. cerlificacion 
facultativ.- eu quo se acredite que 
la interesada no padece enferme
dad contagiosa, autorización dei 
padre Ó tutor para seguir la carre
ra do Maestra y certificación de 
buena conducta.

A su admisión precederá un 
exámen de las materias que com
prende la primera enseñanza ele
mental.

Si en él fuesen aprobadas, soli
citarán tambien en una hoja im
presa de que en la Secretaría se 
proveerán, la inscripcícn en la 
matrícula tie las asignaturas que 
deseen estudiar; y, hecho el abono 
de 7*50 pesetas en metálico, po
drán, como alumnas, asistir á las 
lecciones, que fiarán principio el 
1.’ de Octubre.

En igual forma, 3' satisfacien
do la expresada cantidad, pedirán 
su inscripción en la matrícula Ias 
alumnas de 2." y tercer curso, si 
bien estarán relevadas del pago de 
la indicada suma las que una sola 
vez hubiesen sido suspensas eu las 
asignaturas en que nuevamente 
soliciten matricularse.

Córdoba 10 da Agosto de 1881. 
—El Secretario, Domingo do 
mente

Núm. 1464 
Comisaría de Guerra 

de Córdoba.
Factoría do Subsistencias milita

res.' L* decena de Agosto.
Nota de las compras verificadas 

en dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en al
macenes.

Precios.

1 Dia 5. 250 fanegas 
' de trigo. 14*917 
{ Idem. - 1000 fanegas 
' de cebada. 7*753 
1 Idem.-*- 400 quintales 

métricos de paja. 2*970 
i Córdoba 10 de Agosto de 1881. 
í —El Administrador, Rafael Del- 
1 gado;- V.* B.’, El Comisario de 
I Guerra Inspector, Eduardo Bar

rei i’o.

Factoría de Utensilios militares.— 
1 .* decena fie Agosto.

Nota de las com pí as verificadas 
en dicha decena con inclusion de 
todo gasto hasta su ingreso en al
macén ea.

Precios.

Dia 5.-400 litros de 
aceite. 0*95

Idem. 3000 kilógra 
mos de carbón. 0*10

Córdoba 10 de Agosto de 1881.
— El Administrador, Rafael Del
gado,- V.® B,’, El Comisario de 
Guerra Inspector, Eduardo Bar
reiro.
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ANUSCIOS.
Don Federico Líípez Merino, que ; 

vive calle de la Sillería, núnj. 15, se j 
encarga por una módica retribución ? 
de formar la doctimenlacioR necí^sa - 
ria para el cobro de los intereses de ; 
las inscripciones romioales de (as * 
renta consolidada de España al 3 por ■ 
100, e pedidas á favor de corpora- ) 
Clones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

ANUNCIO.
De la Testamentaría del Excrao. 

Sr. Duque de Medinaceli, se arrien
dan 1as tincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalba», compuesto de 
389 fanegas de tierra áe cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Cortijo del Medio, término de 
Montalbán de cabida total de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primor S ibrante, térmi
no de Montalbán, que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Monlalbao, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, término 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de tol d cabida.

Las personas que deseen intere- 
rarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Administración de Montdla, basta 
las doce de la mañana del dia 31 
del próximo mes de Agosto

Montilla 12 de Julio de 18111 
—El Administrador, Gaspar Gomez.

La Beseticericia on España, 
por el Or. D. Fermín Hernández igl?» 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
OiOD.

Exposición bístorico-crítica en 
est eim portan te servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ntili- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos inte esartes, y dos to
mos en 4.'' con rás de 300 págiras 
esmerada impresión.

Se v nd à once pesetas el {jera- 
llar en el domicilio del autor. Tra
vesía de la Parida, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales lib erias de És- 
poBa

A’ííSO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amillaramien 

to de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta eiu 
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
jante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección

de los Sres. 1). José María Muñoz, y 
D. Carlos Comez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
Sucas rústicas, urbanas y de ganado- 
día y confección de los nuevos ami- 
Iraramieotos. Lo que tiene el honor 
de participar ú los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, qoe la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es- 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis ■ 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan produeirse con 
arreglo al artículo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em- 
rreia se refiere en sos circulares son 
pe la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe- 
r'" diri^jríic las enroonicaeioces.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirge á 

0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

EDItlVN ECONÓMICA T COM
PLETA.

Códigos tspafioJes antiguos y mo
dernos con las Ultimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de banedoencia de là provin 
cia de Madrid, de la Junta de re
forma peniunoiaría, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con Ia colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ha

dri 3.
25 tomos.—juna peseta el tomo! 

Prospecto,
Han 8ÍJo tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra paíria, que no debemos 
•strailsmo; de qna nnsatrs logia 
taoion sM tan uniforms y vsriada 
ElerníCtos romanos con las Parti 
3as, ineUgenafi’ con el Fuero Real, 
góticos coa el Fuero Juzgo, forales 
con el siurúmero de privi'egios y 
cartas pueblas quo con facilidad de 
ban los reyes A sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó raenos vigor en ¡a 
actualidad. ¥ se explica este fenó- 
meuo, considerandoque el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombre, à sus cestumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe A este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está cucar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que condióculíad aban
donan un derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad do Códigos en 
nuestra legislación, por la diflculíad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

infinidad de trabajos y tenta- 
tUi j Mhan emprendido para anJ- 
tt«ar nuestra legiilación: irabejo

ínátil, norque no se ha OóiWu^Mo 
nada: todos los Códigos, desde las úl
tima? layes y la Noval ma Recopila- 
ci ^c hasta ai Fueó Juzgo, rige;, hoy 
y son de aplicación continua '-n h a 
Tribucalos de Jastioia.

Dado este autocodente, no orce - 
LIOS aeaesario oncareesr la impor
tancia do la presento obra^ que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas tra pre
sentan claras, mejor dicho, so ím 
ponen á peritos y legos «a legisla
ción; 4 tcdi^déseg ótil é wdiepen- 
eabío tener las leyes de su patria: A 
sus jurisperitos, por-su misma profe
sión; ¿todos loa Ciudadanos, porque 
la ignorancia d«ia ley no pnede<,ale 
gántloso ellos de recoger los temos 
í» Madrid,

Varias han sido, pór esta rason 
ms ediciones que se han hechode los 
Códigos, poro quo por su ezocalvo 
coste no están ai alcance de todas las 
fortunas^ ni por su desmedido ívolú' 
mee, à causa del lujo de la odícion, 
son de fácil manejo y no se pueden 
levar 4 los Tribunales, para leer, en 
los informes orajes, las citas do las 
leyes que á unosíro derecho convie
nen. Estos incoeveníentos y necisi- 
dades qns hemos sentido en nuaostra 
práctica, nos han hjnbe ooce bir el 
pensamionto do remadiarki para 
810,. pro, y oreemos haberío censeo 
guído. Nuestra coieccion tiene un 
P'ocio fabulnsamonte barato: nadie 
habrá que no preda car usa poseía 
por an tomo de les Gódiges, y su u- 
mafio faoHUft al poder llevar en la 
mano 6 an el bolsillo, Ademís pubÚ- 

! caroroos taffi-bioa, ooloo^donadas. las 
1 loyers medersag coa eus reforwas, 
ç qua codas esparcidas y diseminadas 
. en divGzëCù vùlurôdncâ de distintos 
1 i^^î'süûaà imptoionea,
| AI frente de cada Código preseó- 

taretaoe na níflaña biatónoa fiel mis- 
^ rao; h^shí. Ffí F^si’ d* s- wrí:’'* dift- 

tiaguidos compañeros, y á la oabeea 
de las foyos mederníss daremos tam- 

, bioD Ja sipnsicioü' de motivos que 
1 siompre las acompafía y algunos cc- 
’ rostía ríos sobre las mismas leyes, 
i obra de eminentes jurisconsultcB. 
' No se nos oculta la importancia 
( de la empresa que acomotemoa y la 
) inferioridad de nuestras fuerzas: oo- 
i Hocemos la ludiíereaoia de nuestro 
■ paie en cueatiou deebras cien ti fleas, 
' pero tenemos fó en ol amilio que han 

da prestamos nuestros compañeros 
de toda España, à quienss riosentre
gamos confiados «n que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que po
sa interés acometemos y que ha de 
ednadar en bien do 'tzd:3.

Madrid, 1878.
Condiciones de la pubUcaqioa.

Í4a obra constará d» 25 toraon da 
JOO pagina», en 8.*, buen papel ex- 
eeleutc y clarísima impreoioa.

El precio do cada tomo «eró-de 
una paseU ea toda Espaua.— Sa pu 
b'icíí.rán dos tomos cada meo, uno do 
oyes antiguas y otro de leyes mc- 
emas.

No se sirva singan tomo que so 
se págne adelantado.

Los que quieran atmnar el impor
ts di toda la publleactoa tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A loe libreras so les haráuna re 
bija da 10 por 100, tornanda desde 
SO ejempiares para arriba, y encar
gares en juicio como excusa vale
dera paraevitar el onmpliniiinnto d« 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
88, à donde se dirigirán loa podidos 
la corre poücLüiiia, oes sobre ai ad- 
rainistrader da la obra y en todas las 
llbreríM.

Pisas y medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Let red os 11, Cór. 
doba.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuca* 
tas generales y mea- 
suales. carpetas etc. pa
ra los esUblecimieutos 
de Beneficeocia. Se eu- 
cuentran en la iatprea- 
ta del « Diario d^ Córdo
ba, Letrados ib y 18y 
San Femando núm. 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta do 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados 1 ó,

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en lalmprer- 
ta de este perló^sico.

Â los Seerelarios de 
ayuülaiuieai.o.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, ooQ el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale!^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘‘Diario de Córtioba, 
Letrados 18 y San Fer- 
nandoó4

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ne embarque,. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba» 
Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 54.

Imprenta del «Diario da Córdoba»
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